Acta consejo de presidentes

Con 22 caa/cee y asambleas se da inicio al consejo de presidentes del 20 de enero de 2012.
En primera instancia se consultó quienes habían logrado realizar asamblea, resultando que solo lo habían hecho Filosofía, Castellano e Historia, aunque este último  no revisó los puntos enviados en la tabla.

Tabla:


1.- Congreso CONFECH


2.- Mesa de trabajo con el CRUCH


3.- Campaña ley Hinzpeter


4.- Bienestar


5.- Presupuesto FEPUCV 2012


6.- Trabajos de verano 2012

1.- Mañana hay CONFECH en Temuco. Se propone que idealmente antes de abril se puedan llevar las propuestas para el congreso refundacional. El congreso busca regularizar, mediante estatutos y una orgánica estructural, el funcionamiento de la CONFECH. Se planteó participar de la comisión, y se debería conversar en asambleas los temas q se deberían tratar y como debería funcionar la CONFECH.  Se recalcó q no haremos incapié en el CONFECH de mañana ya que no se pudo establecer una propuesta clara a nivel de universidad.
2.- Dado los puntos del CRUCH, se debería hacer una metodología de cómo abordarlos y los tiempos necesarios para esto.

- Filosofía se ve reacio al trabajo con el CRUCH.

- Castellano opina acerca el ingreso de privadas al CRUCH y proponen q se debería ser un punto a tratar en esta tabla enviada por ellos. Se dijo además que entre la UTEM y U. de Magallnes se propuso que para que las Ues privadas entren al CONFECH, deberían acatar puntos como: tener federación elegidas democráticamente, apoyar las demandas levantas por el movimiento estudiantil y estar confederadas.

3.- Castellano: tenemos  que apoyar una campaña en contra de la ley. Se propone hacer foros o charlas en la semana novata para mechones, hacer stand informativos por lugares de Valparaíso. El foro y las charlas tienen que ir de la mano del ingreso a las salas de lo que nosotros creemos acerca de la ley, poniéndose en el caso de que los foros no presenten mucha concurrencia. Opinan  que hablar con políticos, debido a la desconfianza, quizá no fuese productivo, prefiriendo las vías informativas a nivel público. Quizá hay mucha gente q esta de acuerdo con la ley, pero hay que recalcar que apela contra la libertad de expresión del ser humano.

Filosofía: proponen talleres formativos, intervenciones y foros, pero no hay nada preparado por ahora.
Compañero de Historia: plantea la idea de vincularse a diputados o senadores o a alguien que fuera a las comisiones para presentar indicaciones pertinentes acerca de lo que se pretende reformar. Dice que si de quiere reformar la ley, se debe seguir el conducto regular, además, de que cree peligroso que se plantee desde nuestra institucionalidad un confrontamiento a la institucionalidad imperante, asegurando que sería lógico que los compañeros de Derecho planteen una jornada de estudios acerca de la ley y presenten un proyecto para reformar la ley, ya que de otra forma no seriamos una voz responsable ni oída por la voz política. Dijo además que la ley tiene sentido ya que las movilizaciones trajeron desordenes y secuestros de espacios los que no estaban representados por todos los compañeros.
Historia: vieron el prezi. Creen que se espera que durante el año se vea agitación y, como sería un momento de conflicto, el contexto propicie la aprobación de la ley. La propuesta sería concientizar desde ahora, para que la ciudadanía esté informada, para que en el momento cuando se vote la ley se pueda hacer frente a esto.

Compañero Ing. Civil Eléctrica: como la ley está bien hecha, bordea el limite de la privacidad a ciertos derechos. Lo único refutable seria que se sanciona la convocatoria para poder protestar, y propuso prepararse para ver que puntos eran atacables. 

Compañera: dentro de las actividades que se consideran delito, no solo están las de concurrencia ciudadana, sino que también actos que son poco aprobables en general. Ataca todos los derechos de expresión, pero también es culpa de la gente movilizada que después saqueaba y cosas, porque según explícito, perjudicó a nivel de estudiantes. Terminó diciendo que saqueos y robos son un tema delicado, pero acá no se hace diferencia de las distintas culpas.

Arte: no se ha discutido el tema formalmente, pero han tenido conversaciones. Se debe ser consciente que las tomas fueron contradictorias con la ley, pero el movimiento estudiantil se ha autogestionado, haciendo que cosas ilegales, se vean aceptadas por parte de la sociedad. Como    esto choca con la institucionalidad del país, se ve una disyuntiva de si vamos a seguir el marco legal o no. Siempre que se generen demandas desde las bases, surgirán problemas con la autoridad, siempre q aleguemos estaremos en contra de la ley. Si nos adherimos 100% al marco legal no podríamos hacer casi nada.
Ing. Civil bioquímica: si bien la ley atenta en contra de las movilizaciones, tiene puntos que abarcan la seguridad de las personas. Si te opones a la campaña, se podría ver como q apoyas la violencia. En vez de decir si apoyamos o no la ley, deberíamos hacer una contrapropuesta. Deberíamos recalcar los puntos en los que estamos en contra, para que no se vea que solo queremos hacer destrozos.

Derecho: hasta hoy día, las tomas no son ilegales, solo van en contra delas figuras civiles. La ley es peligrosa, ya que pese a que se esta arreglada, atenta con otros principios del derecho de Chile. Para poder redactar una ley se debe tener conocimiento acerca de la ley.

Compañero: ¿Que busca la ley? ¿Es necesaria? La ley ya pena los saqueos. Esta ley busca criminalizar las distintas expresiones ciudadanas, por lo que debemos tomar conciencia de que es lo que se pretende con esta ley. Si presentamos esto a diputados o senadores ellos podrían adjudicarse la ganada en caso de que se baje la ley, y, claramente, aprovecharse de esto. Debemos ser más cuidadosos con los políticos (partidos).
Compañera Ing. Civil Informática: hay delitos que ya están penados, lo que buscan es coartar. Debido a que este año hay elecciones, deberíamos ver quien usara a quien.  Debemos ser nosotros los que demos el primer paso. 
Compañero de Comercio: cualquier referencia al tema debe darse desde las bases, de manera coherente y representativa. 

Compañera Derecho: la ley es cuestionable ya que hay un exceso en potestad penal del estado. El derecho de manifestación esta poco establecido. Esta quebrando un bien jurídico más que protegiendo otro. Tiene carencias de redacción. Esto no es solo de trabajo de Derecho, se debe abrir a la comunidad. La consejería de facultad de Derecho ya esta trabajando, se invita a los compas a trabajar. Contactarse con Anita Valenzuela de Derecho.

Pablo: se debería levantar una comisión que estudie la ley.

- Se da la información de que el frente fotográfico de Valparaíso se juntó para hacer frente a la ley Hinzpeter, ya que la fuerza publica, según la ley, podía acceder a sus artículos de trabajo para requisarlos y utilizarlos como pruebas. Mediante un trabajo organizado lograron que este apartado se quite de la ley.
4.- Los resultados ya están en la página de la dae. Para apelar debe llenar un formulario hasta jueves 26 o sino enviar un mail a dae@ucv.cl
En cuanto al préstamo 1° semestre 2012 aun no hay fecha, pero decía que seria antes del 27 de febrero. 

Edi: levantar un documento en el que se pida que el proceso vuelva a federación, para poder transparentar lo que ocurre.

Compañera Ing. Civil Informática: pésima condonación. La suma es 43 millones, falta la mitad.

- Se consulta por la situación de los fondos confía.

5.- Se entrega el presupuesto de la FEPUCV 2012 a los asistentes al consejo. 
Claudio: mucho de esto no se podrá llevar acabo debido a problemas que se suscitan con la aprobación de este. El lunes se reunieron con la comisión de finanzas de la U y se informó que se hará un descuento del presupuesto de federación durante 8 años por gastos referidos a la ocupación de los espacios. Se realizó un descuento de 17 millones a la mesa saliente. Por ahora no se ha entregado material q acredite los 160 millones que se están cobrando. Con fondos, semana novata y trabajos se nos acabaría el dinero. Se presento la inquietud de que debe ser la U la que financie los trabajos voluntarios.

Preguntas

¿Que pasara con los fondos q entrega federación a las distintas carreras? 

¿Se dio el respaldo de lo que se descontara de las federaciones?

¿Se hará un desglose de ingresos y egresos de la federación?

¿Por que no se esta pagando  a los profes hora en enero en ciertas escuelas?

¿Por que no hacer actividades para poder financiar gastos “pequeños” que se puedan suplir?

¿Por que no están cobrando cosas por las que no se ha dado respuestas?

 - no ha llegado el detalle, pero la comisión económica dijo que lo haría llegar la otra semana.

- se hará un detalle de los ingresos y egresos. Se invita a todos y en especial a las compañeras y compañeros de comercio a participar en esto.

- el que no se este pagando a los profesores hora y se estén construyendo y remodelando edificios no tiene sentido.
- respecto a lo de los fondos descentralizados debería darse una discusión en todas las asambleas.
- la mesa ejecutiva hace un llamado a trabajar en conjunto para la generación de recursos. Se llama a trabajar con los todas las asambleas.

- La compañera de Ing. Civil Bioquímica invita a que todos los caa, cee y asambleas obtengan personalidad jurídica.

- el descuento que se hará es más como un castigo que una disminución del presupuesto, ya que será por 8 años.

- cualquier persona puede asociarse en una personalidad jurídica.

- se propone buscar apoyo en CONFECH para ver que está pasando.

6.- Los trabajos serán en Chancón. El trabajo será con dos sindicatos: SITECO y Agrosuper, además temporeros de la localidad y se adhirió un grupo deportivo y una junta de vecinos. Distintas áreas:

-construcción: viviendas dañadas por el terremoto, mejorar establecimientos educacionales, hacer paraderos.
- salud: los sindicatos se comprometieron a contactar licenciados cubanos en el área de salud, y con las carreras de salud que se quieran sumar.

-educación: trabajar con los niños del sector y temporeros, actividades y otros.
​- gestión de proyectos

- jurídico: un compañero de Derecho dice que podría hablar con el voluntariado jurídico.

Forma de inscripción: online, a través de la página de los trabajos, facebook.
Las cuadrillas serán mixtas con trabajadores.
Compañero de Geografía: respecto a trabajos voluntarios, Geografía cree que es preocupante. Plantean hacer un censo el año del censo, para poder enfocar los trabajos voluntarios donde sea realmente necesario. Esto podría ser cancelado por la municipalidad. Enviará el proyecto que proponen.

Varios:

- Enviar documento de reforma tributaria.

- ¿Cuál es la situación del grupo dialoga?

 - Problemas en como se imparten las clases en Geografía, referido a  como se controlan derechos y deberes de los profesores, ya que pareciese que estos se mueven bajo sus reglas.

- Enviar el documento de gratuidad del año pasado.

- Retomar el tema de calidad iniciado el año pasado.
- La dae dará un espacio para la presentación de proyectos. Se llamara por separado a las distintas carreras. Se darán las bases para el concurso.
- Hablar directamente con las escuelas que de la gente a la que aún no le cierran el primer semestre, ya que les corresponde a ellos.
